RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(CARPETA Nº 236253 E. Nº 3178/12)

“VISTO: el Oficio Nº 2332/12 del 25 de mayo de 2012 remitido por la Administración Nacional de Educación Publica comunicando  la reiteración del gasto, relacionado con la Licitación Pública 13/2011 convocada para la adquisición de mobiliario de madera y metal para el centros del Consejo de Educación Secundaria (PAEMFE Préstamo 2480/OC-UR) (21 items);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 19/12 de fecha 1 de febrero de 2012 el Consejo Directivo Central resolvió adjudicar, por un monto total de U$S 155.726,21 en modalidad plaza (impuestos incluidos) y U$S 21.644, en modalidad DDP, declarando desiertos los items 2 y 9, por manifiestamente inconvenientes desde el punto de vista económico y 17, 18, 19 y 20 por no existir ofertas; 

 2) que este Tribunal con fecha 21 de marzo de 2012 observó el gasto, en virtud de que se contravinieron los Artículos 11.1b, 21, 27.4 de las bases del Llamado y 55 del TOCAF, al haber admitido una oferta que realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta con posterioridad  al acto de apertura; 

 3) que el Consejo Directivo Central dispuso el 16 de mayo de 2012 reiterar el gasto expresando que el depósito de garantía se realizó  con anterioridad al acto de apertura, según consta a fojas 265 del Expediente y que por diferencias entre el horario de apertura y el de funcionamiento de Tesorería el documento fue depositado con posterioridad;              

CONSIDERANDO: 1) que  si bien se acreditó que Lagoa S.A.  realizó el depósito  de garantía de mantenimiento  con anterioridad al acto de apertura, el Pliego de Condiciones establecía que debía justificar el mismo al momento del acto por lo que se contravinieron los Artículos 11.1b, 21, 27.4 de las bases del Llamado y 55 del TOCAF;

2) que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantienen incambiadas las causales  que motivaron la observación del 21 de marzo de 2012,

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

                                 EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de marzo de 2012;
2) Comunicar a la Asamblea General; y

3) Oficiar al Organismo actuante”.
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